Proyecto de Declaración

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Declara

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo gestionara ante el Ministerio de  Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación la aplicación y desarrollo del programa “Un verano solidario en tú escuela” que está elaborado conjuntamente con UNICEF-Argentina, a fin de garantizar durante el receso escolar, las condiciones de nutrición y desarrollo de los niños en todo el territorio provincial, que están en situación de mayor riesgo educativo.

FUNDAMENTOS

La propuesta tiene el propósito de lograr el desarrollo de un proyecto que acompañará a las instituciones educativas integradas al Programa Un verano solidario en tu escuela, a los efectos de brindar un servicio de alimentación, actividades formativas, y de recreación y tiempo libre, el mismo fue impulsado en el Senado de La Nación para que el mismo alcance a todas las escuelas a nivel nacional por lo que buscamos hacernos eco de esa solicitud y proponemos lo propio a nuestro Ejecutivo provincial.

Por que se hace indispensable generar propuestas para actividades que favorezcan el inicio del proceso de alfabetización mediante la lectura de cuentos en niños de 4 a 6 años; orientaciones para la capacitación y el fortalecimiento de la comunidad educativa tendientes a mejorar las condiciones de alimentación, salud y escolaridad de  todos los niños y niñas, en especial de aquellos lugares desprotegidos, donde a pesar de las políticas y los esfuerzos de este gobierno, todavía tenemos cuentas por saldar.

En instancias donde se encuentra tan latente garantizar el pleno ejercicio de los derechos de la infancia, y especialmente el derecho a  la educación y a la salud, que son constitutivos de la personalidad de niños y niñas, y cimientos para una futura ciudadanía, y por lo tanto, deberes indelegables del Estado, es que vemos en este programa de UNICEF una puerta más que se abre para lograr un pleno desarrollo de las facultades de nuestra infancia como futuros ciudadanos de nuestra provincia y desde aquí para la Patria.

Por lo expuesto es que  solicito a los Señores Legisladores la aprobación del presente Proyecto.

